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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES / TÍTULO II. Cotizaciones / M. Cotizaciones pagadas en exceso o erróneamente / CAPÍTULO I. Conceptos / 1.
Cotización pagada en exceso por parte de una entidad empleadora

1. Cotización pagada en exceso por parte de una entidad1. Cotización pagada en exceso por parte de una entidad
empleadoraempleadora

Constituyen cotizaciones de la Ley N°16.744 pagadas en exceso por las entidades empleadoras, aquéllas que han sido percibidas
por el organismo administrador respectivo y que exceden la cantidad que debió enterar por concepto de cotización básica,
extraordinaria y adicional diferenciada que, por actividad o riesgo efectivo, le corresponda.

En atención a lo señalado precedentemente, constituyen casos de cotizaciones pagadas en exceso, entre otros, los siguientes:

a. Pagos de la cotización adicional diferenciada por una tasa mayor a la que correspondía de conformidad al D.S. N°110 o N°67,
de 1968 y 1999, respectivamente, ambos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social;

b. Pagos de la cotización adicional diferenciada en virtud de una tasa que, con posterioridad a la fecha en que aquélla se
enteró, se determina que correspondía a una inferior, sea por efecto de modiBcaciones en la caliBcación de un accidente o
enfermedad, por errónea imputación de días perdidos, o en virtud de recursos impetrados ante el organismo administrador
o la Superintendencia de Seguridad Social;

c. Pagos por concepto de cotizaciones de la Ley N°16.744 en base a remuneraciones superiores a las efectivamente devengadas
por el trabajador, sea por variación en estas últimas o por modificación en los respectivos contratos, entre otros casos;

d. Pagos de cotizaciones de la Ley N°16.744 por sobre el límite máximo imponible que resulte de la aplicación del artículo 16 del
D.L. N°3.500, de 1980, sea que el trabajador se desempeñe para uno o más empleadores, y

e. Pagos de cotizaciones de la Ley N°16.744 por parte de la entidad empleadora durante los períodos en que un trabajador
goza de subsidios por incapacidad laboral.
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